
\ 

CONVENIO MODIFICATORIO RELATIVO AL CONTRATO DE CESION PARCIAL DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL INGENIERO 
ALFREDO LORENZO SÁNCHEZ HEVIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL¡ Y POR LA OTRA LA EMPRESA OBRAS MARÍTIMAS HB, S .A. 
DE C.V., REPRESENTADA POR EL SEÑOR RODRIGO MIGUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁN "APITUXPAN" Y EL "CESIONARIO" 
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES. 

DECLARACIONES 

l . REPRESENTACIÓN. Toda vez que quedó plenamente comprobada la representación 
por parte de la "APITUXPAN" y el "CESIONARIO" dentro del contrato señalado en el 
numeral siguiente, las partes reconocen la representación con la que se ostentan y manifiestan 
bajo protesta de decir verdad, que a la fecha del presente convenio modificatorio al contrato de 
cesión parcial de derechos, el poder que les fue otorgado, no les ha sido, revocado limitado o 
modificado en forma alguna, razón por la que tienen capacidad legal y suficiente para suscribir 
el presente instrumento. 

11. CONTRATO ORIGINAL. Con fecha 01 de octubre de 2010 el "CESIONARIO" y la 
"APITUXPAN", celebraron contrato de cesión parcial de derechos para la construcción, uso, 
aprovechamiento y operación de un atracadero de uso particular que se localiza dentro del 
recinto portuario de Tuxpan, Veracruz; dicho instrumento fue registrado por la Dirección 
General de Puertos de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, bajo el número 
APITUX-01-064/10 el día 11 de octubre de 2010, con vigencia de S (cinco) años, a partir del 
01 de septiembre de 2010. 

111. MODIFICACION AL CONTRATO ORIGINAL. Al respecto, dicho contrato será 
modificado en la cláusula primera y décimotercera relativas a la cesión de derechos y 
obligaciones y contraprestación. 

IV. Declaran las partes que: 

1 . AREA CEDIDA. En el Programa Maestro de Desarrollo 2006-2011 autorizado por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes se incluye esta área para el uso determinado en la 
cláusula primera de este instrumento. De acuerdo a lo anterior, dentro del recinto portuario 
que fue concesionado a la "APITUXPAN" para su administración integral se encuentra una 
superficie de 1,912.86 metros cuadrados de propiedad federal, en lo sucesivo el AREA 
CEDIDA, cuya ubicación, medidas y colindancias se consignan en el plano que se agrega al 
presente contrato como ANEXO SIETE. 

V. CUMPLIMIENTO DE CLÁUSULAS DEL CONTRATO. El "CESIONARIO" ha a reditado 
fehacientemente ante la "APITUXPAN" que ha cumplido con las cláusulas establecí as en el 
contrato referido en el punto II anterior. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Con vista en los antecedentes referidos y a lo establecido en la cláusula 
VIGESIMASEGUNDA del contrato original, las partes convienen en celebrar el presente 
convenio modificatorio relativo al Contrato de Cesión Parcial de Derechos existente, para 
modificar la cláusula PRIMERA y DÉCIMOTERCERA y quedar como sigue: 

PRIMERA. Cesión de derechos y obligaciones. La "APITUXPAN" cede al 
"CESIONARIO" los derechos y obligaciones que respecto del AREA CEDIDA derivan de la 
concesión integral. 

En consecuencia el "CESIONARIO" podrá usar el AREA CEDIDA con una superficie de 
1,912.86 metros cuadrados de propiedad federal ; misma que está destinada a la 
construcción, uso, aprovechamiento y operación de un atracadero de uso particular. 

DECIMATERCERA. Contraprestación. De conformidad con lo establecido en el 
Artículo 37 de la Ley de Puertos, el "CESIONARIO" pagará a la "APITUXPAN" por concepto 
de contraprestación por el uso y aprovechamiento de los bienes del dominio público cesionados 
~sulte de aplicar el equivalente al 
~del 01 de septiembre de 2010 al 31 de diciembre 
de contraprestación del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012 será el 
a partir del 01 de enero del año 2013 se aplicará el 

La actualización a que se hace referencia en el párrafo anter~or se calculará el 01 de enero de 
cada año, multiplicando el monto de la misma por el factor de actualización que resulte de 
dividir el último Índice Nacional de Precios al Consumidor que se haya dado a conocer entre el 
mismo índice del mes en que se efectuó el último avalúo. 

Los pagos serán anuales y se efectuarán los primeros quince días naturales del mes de enero 
de cada año en el domicilio de la "APITUXPAN", a excepción del primer pago que se efectuará 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la firma del presente contrato; en la inteligencia 
de que a partir del dieciseisavo día hábil se causará un interés moratoria que será igual al doble 
de la tasa de interés interbancario de equilibrio que publica el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación (TIIE), o aquélla que en su caso la sustituya, que se hubiera dado a 
conocer al mes anterior al de la fecha de pago por cada día que transcurra, desde la fecha de 
incumplimiento y hasta la de su pago, sin perjuicio de la pena a que se refiere la cláusula 
DECIMASEXTA del presente contrato. 

El valor del AREA CEDIDA se determinará conforme a un avalúo que emita un perito 
autorizado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN). Cada 
cinco años se realizará un nuevo avalúo, el cual únicamente considerará la infraestructur~ 
cesionada en sus condiciones originales, sin incluir las mejoras y adiciones que se llegaran a 
efectuar por parte del "CESIONARIO" durante la vigencia del contrato. El costo de los avalúo 
será pagado por el "CESIONARIO" y en ningún caso será acreditable al pago de 1 

contraprestación que lo obliga. 
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SEGUNDA. Los términos establecidos en el presente instrumento surtirán efectos a partir de la 
firma del contrato original y hasta la conclusión de su vigencia. 

TERCERA. La "APITUXPAN" y el "CESIONARIO" convienen en que el presente Convenio 
Modificatorio forma parte integrante del Contrato de Cesión Parcial de Derechos y Obligaciones 
relacionado con el número romano II en el apartado de Declaraciones quedando vigentes los 
demás derechos y obligaciones contenidos en el mencionado contrato, conforme al mismo y a 
lo establecido en la Ley de Puertos. 

El presente convenio se firma por triplicado en Tuxpan, Ver., el 10 de diciembr 

POR LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C. V. 

"APITUXPAN" 

TESTIGOS 

2010. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

'OORDINACIÓN GENERAL DE PUERTOS Y 
MARINA MERCANTE 

OIREC-.;IÓN GENE~AI DE "UERros 

t 

/ 

t:.l presente convemo mod1t1catono quedo registrado 
bajo el número APITUX01-064/10 . ~11 
~n la Dirección General de Puertos de la Secretaria de 
Comunicacione5 y Transportes. 

México, D.F., A 
r 

ene4ro del 2011. 

1 Otrector Ger'~~~~ 
Lic . Al ~andro Hernández Cervantes 










